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VISTO 1a presentacidon de fecha 5 de agosto de 1987 efectuada por la
Secretarla de ClenCla y Técnica, la Facultad de Ingenieria de la Un;versudad
de Buenos Alreé y el Centro Argentino de Ingenieros; vy
. 4 . CONSIDERANDO:
- é . g -;~‘, Que eﬁ lé‘mencionada presentacion se solicita la declaracién de in-
S  terés hacionaliparaiel 1° Congreso sobre Nuevas Ingenierfas que se llevars
P B :
' ".a cabo entre,lés»dfa§ 22 y 27 de noviembre de 1987.
;gw.,y‘S:QUe.sé tréfé de uﬁ evento de trascendencia para la vida del pafs y

1

en particular para su desarrollo tecnolégico y cientifico.

Que ej éropésito ae este Congreso es formular el diagnéstico sobre
i '% 'ja forﬁé'en que hﬁestro pafs se esta preparando para fngresar en las corrien
| tes actuales que sacuden al mundo transformando las economfas y las socieda-
des de los pafses y las relaciones de &stos entre sf.

w.. N Que tambiéﬁ se intentard despertar conciencias, difundir ideas, es-
Lo ’ A
f?mu]ar el inteérés por el conocimiento de las nuevas ingenierias y promover
él desarrollo de iaé tecnologias e industrias que impulsen y actualicen al

sector productiVo.
. - o i

Que correspbnde acceder a lo solicitado, estando el suscripto facul
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tado para hacerlo.

Por ei]o,'
EL M]N(STRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE: |
ARTICULD 1°.- bDeélérar de interés nacional el Primer Congreso sobre Nuevas
.‘5 blngeﬁierfa§ qué organlzado por la Secretaria de Ciencia y Tecnlca de este
Q;?i Ministerio, la Pacuitad de IngenierTa de la Universidad de Buenos Aires y el
| ,lCehtro Argentlﬁo de:lngenieros, se llevarad a cabo entre los dfas 22 y 27 de
:Hov{émbfezdéA1987;S;v | |

ARTICULO 2°.- Régfstrese, comuniquese y archivese.
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